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FRANKLIN DURAN SICUENZA 
INTENDENTE NE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

  

QUE, el 26 de octubre de 1992, ante el notarío séptimo de 
Cuenca, doctor Emiliano Feícán ,se ha otorgado la escritura públi- 
ca aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
"FABRICACION Y EXPORTACION DE SOMBREROS K. DORFZAUN Co.LIDA.*; 

QUE, la Sra.llse Reid de Dorfzaun en su calidad de Gerente 
y representante legal de la compañía, con el patrocinio del doctor 
Jorge Maldonado,ha solicitado la aprobación de la referída 
escrítura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mísma; 

QUE, el departamento de inspección y control ha emitido 
el informe favorable N* 233-IC-IA de 29 de septiembre de 1992; 

QUE, el departamento juridico mediante informe N*% 674-DJ- 
92 de 10 de noviembre de 1992, opina favorablemente para con” 
timuación del trámite una vez que considera que se han cumplido 
con todos los requisitos; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante resoluciones números AÁDM- 
89279, ADM-90098, y, ADM-92409, de 19-09-89, 23-02-90, y 11-08- 
92, respectivamente, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de 
la compañía por CIENTO NOVENTA MILLONES DE SUCRES ( $ 
190'000.000,00 ) y, b) la reforma de estatutos en los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación en Cuenca. Un ejemplar de dicha publica- 
ción deberá entregarse a este despacho, 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el señor notario séptimo 
de Cuenca: a) anote al margen de la matríz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente 
razón de esa anotación en las copías de la escritura pública 
y resolución que se acompañan, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor notarío séptimo 
de Cuenca: a) tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de 23 de julio de 1974,medíante la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido ha aumentar su capital 
social y reformar su estatuto social mediante la escritura pública 
que se aprueba por esta resolución; y, b) siente razón de esa 
anotación en las copias de la escritura pública y resolución 
que se acompañan. 
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=> * + > MIFECULO QUINTO .- DISPONER que-ei señor registrador mercantil: - 
de Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto con 

-1 - esta tesoluetón; “árckte- tna ¿éspia: de “Das” misas y derielva-las - 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) 

— 3. cimpla- con Lás- demás “preserípciónes contenidas En le ley/de Resto” 
tro y el art, 33 del Código de Comercio... o o 
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CRFLIDO, vuelva el expeñiente o o 
NS a Pa . 

COMDNIQUESE.-— BABA y firmada en ta 
a    

DOY FE; Que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en 

la presente Rsolución. 

C encasNoviembre 19 de 1992 

EL  NOPARIO         

  

Queda ins-



crita en esta fecha y vujo el No. 246 uel nalilolk0 MurtamilL; 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos uel fabriluvauiON Y narUniauiOn vb SumornaaOS he  - 

WOKF2AUN CO. Lilas, otorgada ante el Notario Séptimo del Can- 

tón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, el veintiséis de - 

octubre de mil novecientos noventa y-ass. He cumplido con lo 
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